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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina la asignación de tiempo 
en radio y televisión a las autoridades electorales para el cuarto trimestre de dos mil veintitrés, mediante la 
aplicación de criterios específicos de distribución. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG534/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA LA 

ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN A LAS AUTORIDADES ELECTORALES PARA EL CUARTO 

TRIMESTRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE CRITERIOS ESPECÍFICOS DE 

DISTRIBUCIÓN 

GLOSARIO 

Comité Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

INE / Instituto Instituto Nacional Electoral 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

OPL Organismo Público Local  

RRTME Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Sala Superior del TEPJF Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

Administración del tiempo del Estado en radio y televisión en periodo ordinario 2023 

I. Términos y condiciones de la entrega de materiales y elaboración de órdenes de transmisión 
2023. El veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, el Comité aprobó el Acuerdo […] por el que 
se establecen los términos y condiciones para la entrega y recepción electrónica de materiales, así 
como para la elaboración de las órdenes de transmisión en los procesos electorales locales y el 

periodo ordinario que transcurrirán durante 2023, identificado con la clave INE/ACRT/63/2022. 

II. Catálogo Nacional de emisoras 2023. En la fecha señalada en el párrafo anterior, el Comité aprobó 
el Acuerdo […] por el que se declara la vigencia del marco geográfico electoral relativo a los mapas 
de cobertura, se aprueba el Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura de los procesos electorales locales y el período ordinario durante 2023 y 
se actualiza el catálogo de concesionarios autorizados para transmitir en idiomas distintos al español 
y de aquellos que transmiten en lenguas indígenas nacionales que notifiquen el aviso de traducción a 
dichas lenguas, identificado con la clave INE/ACRT/64/2022. Publicación ordenada en el Diario 
Oficial de la Federación por el Consejo General, mediante el Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG828/2022. Este último fue aprobado el veintinueve de noviembre de dos mil veintidós. 

III. Pautas de autoridades electorales del segundo semestre de 2023. El diecisiete de mayo de dos 
mil veintitrés, la JGE emitió el Acuerdo [...] por el que se aprueban las pautas para la transmisión en 
radio y televisión de los mensajes de las autoridades electorales, correspondientes al periodo 
ordinario del segundo semestre de dos mil veintitrés, identificado con la clave INE/JGE92/2023. 

IV. Asignación de tiempo para autoridades electorales correspondiente al tercer trimestre de 
2023. El veintiuno de junio de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el Acuerdo […] por el que 
se determina la asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales para el tercer 
trimestre de dos mil veintitrés, mediante la aplicación de criterios específicos de distribución, 
identificado con la clave INE/CG377/2023. 
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Reforma al RRTME 

V. Diagnóstico de factibilidad y propuesta de reforma al RRTME. El doce de julio de dos mil 

veintitrés, la JGE emitió el Acuerdo […] por el que se aprueba someter a la consideración del Comité 

de Radio y Televisión y, en su caso, del Consejo General el “Diagnóstico de factibilidad y propuesta 

de reforma al Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral”, identificado con la clave 

INE/JGE128/2023. 

VI. Anteproyecto de Acuerdo. El dieciocho de julio de dos mil veintitrés, el Comité conoció el 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General […] mediante el cual se modifica el Reglamento de 

Radio y Televisión en Materia Electoral. 

VII. Reforma al RRTME. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó el Acuerdo 

[…] mediante el cual se modifica el Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, 

identificado con la clave INE/CG445/2023. 

VIII. Impugnación de la reforma al RRTME. Diversos actores interpusieron recursos de apelación ante 

la Sala Superior del TEPJF a fin de controvertir el acuerdo identificado con la clave INE/CG445/2023, 

como se muestra a continuación: 

No. Fecha Expediente INE Expediente TEPJF Actor 

1 27/07/2023 No aplica SUP-RAP-149/2023 Radio Tosepan Limakxtum A.C 

2 28/07/2023 No aplica SUP-RAP-150/2023 

Erik Coyotl Lozada, en representación de las 

Comunidades Indígenas de San Bernardino 

Tlaxcalancingo y Santa María Zacatepec 

3 28/07/2023 INE-ATG/146/2023 SUP-RAP-175/2023 
Director General de la Cámara Nacional de la 

Industria de la Radio y Televisión 

4 04/08/2023 INE-ATG/156/2023 SUP-RAP-176/2023 
Félix Vidal Mena Tamayo, representante de 

Televisión Azteca III, S.A. de C.V. 

5 04/08/2023 INE-ATG/157/2023 SUP-RAP-177/2023 

Reyna Adriana Amador Sánchez, 

representante de Televisora del Valle de 

México, S.A.P.I. de C.V. 

 

IX. Sentencia de la Sala Superior del TEPJF. El trece de septiembre de dos mil veintitrés, mediante 

sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-149/2023 y acumulados, la Sala Superior del TEPJF 

determinó confirmar la reforma al RRTME, aprobada por el Consejo General mediante el Acuerdo 

identificado con la clave INE/CG445/2023. 

PEF y PEL concurrentes 2023-2024 

X. Facultad de atracción del INE. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó la 

Resolución […] por la que se aprueba ejercer la facultad de atracción para determinar fechas 

homologadas para la conclusión del periodo de precampañas, así como para recabar apoyo de la 

ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los procesos electorales 

concurrentes con el proceso electoral federal 2023-2024, identificado con la clave INE/CG439/2023, 

en cuyo punto resolutivo PRIMERO establece lo siguiente: 

PRIMERO. Se ejerce la facultad de atracción para determinar fechas homologadas para la 

conclusión del periodo de precampañas y del periodo para recabar apoyo de la ciudadanía 

para las personas aspirantes a candidaturas independientes, durante los Procesos 

Electorales Locales 2023-2024 en las 32 entidades federativas, de conformidad con lo 

siguiente: 
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Precampaña 

Bloque Entidades Fecha de término 

1 
Presidencia de la República, Senadurías, Diputaciones federales, Aguascalientes, 
Ciudad de México, Chihuahua, Colima, Durango, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco y 
Yucatán 

03/01/2024 

2 Baja California, Guanajuato, Nuevo León, Tamaulipas y Tlaxcala 21/01/2024 

3 
Chiapas, Estado de México, Guerrero, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí, 
Sonora, Veracruz y Zacatecas 

10/02/2024 

4 Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Hidalgo, Querétaro, Quintana Roo y Sinaloa 17/02/2024 

 

[…] 

XI. Calendario del PEF 2023-2024. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo […] por el que se aprueba el Calendario y Plan Integral del Proceso Electoral Federal 2023-
2024, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, identificado con la clave INE/CG441/2023. 

XII. Calendario de los PEL concurrentes con el PEF 2023-2024. En la fecha referida en el párrafo 
anterior, el Consejo General emitió el Acuerdo […] por el que se aprueba el Plan Integral y los 
Calendarios de coordinación de los procesos electorales locales concurrentes con el federal 2023-
2024, identificado con la clave INE/CG446/2023. 

XIII. Orden de distribución de los promocionales. El veintisiete de julio de dos mil veintitrés, el Comité 
emitió el Acuerdo […] por el que se determina el orden de distribución de los promocionales de 
partidos políticos y autoridades electorales en los periodos electorales federal y locales con jornada 
electoral coincidente en 2024, durante las etapas de precampaña, intercampaña y campaña, 
identificado con la clave INE/ACRT/22/2023. 

XIV. Criterios de asignación de tiempo para autoridades electorales. El dieciocho de agosto de dos 
mil veintitrés, el Consejo General emitió el Acuerdo […] por el que se aprueban los criterios relativos 
a la asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales federales y locales para 
las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral en el 
Proceso Electoral Federal 2023-2024; así como en los Procesos Electorales Locales coincidentes 
con el federal, identificado con la clave INE/CG482/2023. 

XV. Inicio del PEF 2023-2024. Con la sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el siete de 
septiembre de dos mil veintitrés dio inicio formalmente el PEF 2023-2024. 

XVI. Periodo de precampaña. El ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo […] por el que se establecen diversos criterios y plazos de procedimientos relacionados con 
el periodo de precampañas para el proceso electoral federal 2023-2024, identificado con la clave 
INE/CG526/2023. 

XVII. Aprobación de modelos de distribución electorales. El dieciocho de septiembre de dos mil 
veintitrés, la JGE emitió el y pautas de autoridades Acuerdo […] por el que se aprueban los 
modelos de distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes del 
Instituto Nacional Electoral y de otras autoridades electorales en los periodos de precampaña, 
intercampaña, campaña, reflexión y Jornada Electoral de los procesos electorales federal y locales 
con Jornada Electoral coincidente en 2024, identificado con la clave INE/JGE159/2023. 

CONSIDERACIONES 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A de la CPEUM, 29 y 30 numeral 2 de la 
LGIPE, el INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que se rige bajo los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima 
publicidad, objetividad, paridad y sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 

2. Los artículos 41, Base III, Apartados A y B de la CPEUM; 30, numeral 1, inciso i), 31, numeral 1, 160, 
numeral 1 de la LGIPE y 7, numeral 3 del RRTME establecen que el INE es la autoridad única 
encargada de la administración de los tiempos del Estado en radio y televisión correspondientes a la 
prerrogativa de los partidos políticos y candidaturas independientes, así como la asignación de 
tiempos para las demás autoridades electorales y es independiente en sus decisiones y 
funcionamiento. 
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3. Como lo señalan los artículos 1, numeral 1 de la LGIPE, en relación con el 49 de la LGPP, dichas 
disposiciones son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan 
las normas constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para los partidos políticos, el INE y 
las autoridades electorales en las entidades federativas, en términos de la CPEUM. 

4. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 41, Base III de la CPEUM; 161, numeral 1 y 164, 
numeral 1 de la LGIPE, el INE y las demás autoridades electorales accederán a la radio y televisión a 
través del tiempo que el primero dispone en dichos medios para la difusión de sus respectivos 
mensajes. 

5. Los artículos 4, fracciones XIV, XV, y XVI; y 17 de la Ley General de Comunicación Social señalan 
que se entienden como Tiempos de Estado las transmisiones gratuitas diarias referidas en los 
artículos 251 y 252 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; como Tiempos 
Fiscales los que corresponden al pago en especie del Impuesto Federal sobre Servicios 
Expresamente Declarados de Interés Público por Ley, en los que intervengan Empresas 
Concesionarias de Bienes del Dominio Directo de la Nación a través de transmisiones gratuitas en 
radio y televisión, y como Tiempos Oficiales los que comprenden tanto los Tiempos de Estado como 
los Tiempos Fiscales en radio y televisión que: 

“…La Secretaría de Gobernación administrará el uso de los Tiempos de Estado y de los 
Tiempos Fiscales, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, así como por el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, salvo en el caso de los Tiempos Oficiales que en distintos 
momentos corresponda administrar al Instituto Nacional Electoral, conforme a lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la legislación 
de la materia. 

La distribución de los Tiempos Fiscales se realizará en la proporción siguiente:  

I. Cuarenta por ciento al Poder Ejecutivo Federal; 

II. Treinta por ciento al Poder Legislativo Federal, tiempos que se distribuirán en partes 
iguales a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores; 

III. Diez por ciento al Poder Judicial Federal, y 

IV. Veinte por ciento a los Entes Autónomos Constitucionales. 

La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la utilización de los tiempos fiscales. 
Asimismo, estará facultada para reasignar estos tiempos cuando no hubieren sido 
utilizados con oportunidad o se encuentren subutilizados, de conformidad con las 
disposiciones generales que al efecto emita. 

Las reasignaciones se ajustarán a la proporción prevista en este artículo…”. 

6. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 8, numeral 2; 9, numeral 1 y 10, numeral 5 del 
RRTME, del total del tiempo que dispone el INE en periodo ordinario, el cincuenta por ciento (50%) 
debe distribuirse en forma igualitaria entre los partidos políticos, el cual será utilizado para la 
transmisión de mensajes con duración de treinta (30) segundos. 

Facultad del Consejo General en materia de radio y televisión 

7. El artículo 35, numeral 1 de la LGIPE dispone que este Consejo General es el órgano superior de 
dirección del INE y es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral. 

8. De conformidad con los artículos 44, numeral 1, incisos k), n) y jj); 161, 162, numeral 1, inciso a), 164 
y 184, numeral 1, inciso a) de la LGIPE; 5, numeral 2, inciso a), 6, numeral 1, incisos a), e) y h); es 
facultad de este Consejo General: i) conocer y resolver los asuntos vinculados con la administración 
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los propios fines del INE, a 
los de otras autoridades electorales federales y locales, y al ejercicio del derecho de los partidos 
políticos y candidaturas independientes cuando por su importancia así lo requiera; ii) aprobar la 
asignación del tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales, federales o locales, para 
cada trimestre del año durante periodo ordinario o durante los procesos electorales federales y 
locales; y iii) dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones anteriores y las 
señaladas en la normativa electoral. 



Miércoles 15 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL  

En ese sentido, la materia del presente instrumento se circunscribe a la asignación de tiempo en 
radio y televisión para las autoridades electorales durante el cuarto trimestre de dos mil veintitrés, 
esto es, entre el uno de octubre y el cuatro de noviembre de la presente anualidad, mediante criterios 
específicos de distribución. Lo anterior, en virtud del inicio de la precampaña del Proceso Electoral 
Federal 2023-2024, así como de la vigencia de las pautas aprobadas por la Junta General Ejecutiva 
y, en su momento, el Comité para los procesos electorales 2023-2024. 

Etapas del PEF 2023-2024 

9. Los artículos 225, numerales 1 y 3, en relación con el artículo 40, numeral 2 de la LGIPE establecen 
que el PEF ordinario inicia en septiembre del año previo al de la elección con la primera sesión que el 
Consejo General celebre en la primera semana del mes referido, lo que en el particular ocurrió el 
siete de septiembre de la presente anualidad. Asimismo, de conformidad con el artículo 225, numeral 
4, de la LGIPE, la etapa de Jornada Electoral se llevará a cabo el primer domingo de junio. 

10. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 51, 56, 83 y 116, fracción IV, inciso a) de la CPEUM 
y 22, numeral 1 de la LGIPE, el dos de junio de dos mil veinticuatro, en el ámbito federal tendrá 
verificativo la Jornada Electoral correspondiente a la elección de la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, ciento veintiocho (128) senadurías y quinientas (500) diputaciones. Asimismo, en 
las treinta y dos (32) entidades federativas del país se llevarán cabo PEL coincidentes con el PEF 
2023-2024, en donde se elegirán ocho (8) gubernaturas, una (1) jefatura de gobierno, personas 
integrantes de treinta y un (31) congresos locales, mil setecientos ochenta y siete (1,787) 
ayuntamientos, dieciséis (16) alcaldías, veintidós (22) juntas municipales y doscientos noventa y 
nueve (299) presidencias de comunidad.1 

11. En este sentido, los artículos 41, base III, apartado B, inciso a) de la CPEUM y 170, numeral 3 de la 
LGIPE establecen que, en las entidades federativas con elección local cuya Jornada Electoral sea 
coincidente con la federal, el INE realizará los ajustes necesarios considerando el tiempo disponible 
una vez descontado el que se asigne para las campañas locales en esas entidades. 

 Por lo anterior, toda vez que la Jornada Electoral correspondiente al PEF y a los PEL de las treinta y 
dos (32) entidades federativas se llevará a cabo el dos de junio de dos mil veinticuatro, se colige que 
los PEL de las entidades son coincidentes con el PEF, por lo que les resultan aplicables las reglas 
establecidas para tal supuesto en los ordenamientos citados. 

12. El artículo 226, numeral 2, inciso a) de la LGIPE establece que durante los PEF en que se renueven 
el titular del Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, las precampañas 
darán inicio en la tercera semana de noviembre del año previo al de la elección y no podrán durar 
más de sesenta (60) días. En ese sentido, mediante Resolución identificada con la clave 
INE/CG439/2023, el Consejo General determinó en el punto resolutivo PRIMERO que las 
precampañas federales concluirán el tres de enero de dos mil veinticuatro a efecto de homologar los 
calendarios del PEF y los PEL concurrentes. En consecuencia, las precampañas iniciarán el cinco de 
noviembre de dos mil veintitrés. 

13. Los artículos 41, base IV, segundo párrafo de la CPEUM y 251, numeral 1 de la LGIPE señalan que 
las campañas electorales para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y 
diputaciones federales tendrán una duración de noventa (90) días en el año que corresponda. 

14. El artículo 251, numeral 3 de la LGIPE establece que las campañas electorales de los partidos 
políticos iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección 
respectiva, debiendo concluir tres días antes de celebrarse la jornada electoral. Asimismo, de 
conformidad con el Calendario y Plan Integral del PEF 2023-2024, aprobado por el Consejo General 
mediante Acuerdo identificado con la clave INE/CG441/2023, la recepción, análisis, aprobación y 
registro de candidaturas concluye el veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

15. De conformidad con lo anterior, las etapas del PEF 2023-2024 tendrán verificativo en las siguientes 
fechas: 

ETAPA INICIO CONCLUSIÓN DURACIÓN 

Precampaña 5 de noviembre de 2023 3 de enero de 2024 60 días 

Intercampaña 4 de enero de 2024 29 de febrero de 2024 57 días 

Campaña 1 de marzo de 2024 29 de mayo de 2024 90 días 

Periodo de Reflexión 30 de mayo de 2024 1 de junio de 2024 3 días 

Jornada Electoral 2 de junio de 2024 1 día 

                                                 
1 Los cargos por elegir están referidos de conformidad con el Acuerdo identificado con la clave INE/CG446/2023, p. 11-12. 
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Tiempo correspondiente a las autoridades electorales 

16. Los artículos 182, numeral 1, incisos a) y b) de la LGIPE; y 11, numerales 1, 3 y 4 del RRTME, 
disponen que el INE, por conducto de este Consejo General, determinará la asignación del tiempo en 
radio y televisión destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales en forma trimestral 
mediante la aplicación de criterios específicos de distribución. En ningún caso serán incluidas como 
parte de lo anterior las prerrogativas para los partidos políticos. Para tal efecto, los mensajes de las 
autoridades electorales podrán tener duración de veinte (20) o treinta (30) segundos. 

17. Los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso g) de la CPEUM; 181, numeral 1, de la LGIPE; 8, 
numerales 1 y 2, 35, numeral 1, inciso b) del RRTME señalan que el INE tendrá a su disposición 
fuera de los periodos de precampaña y campaña electoral hasta el doce por ciento (12%) del tiempo 
total que el Estado disponga en radio y televisión, lo cual representa el total semanal siguiente: 

TIPO DE EMISORA 
TIEMPO TOTAL SEMANAL A DISTRIBUIR POR EL INSTITUTO 

RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias 42 minutos 50 segundos 34 minutos 26 segundos 

Concesionarias de uso público y social 25 minutos 12 segundos 

 

18. Dicho lo anterior, del total del tiempo asignado al INE durante el periodo ordinario, se distribuirá entre 
los partidos políticos nacionales y locales en forma igualitaria el cincuenta por ciento (50%) y el 
cincuenta por ciento (50%) restante se distribuirá entre el INE y las demás autoridades electorales, lo 
que representa el total semanal siguiente: 

TIPO DE EMISORA 

TIEMPO SEMANAL PARA DISTRIBUIR POR EL INSTITUTO A LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES 

RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias 21 minutos 25 segundos 17 minutos 13 segundos 

Concesionarias de uso público y social 12 minutos 36 segundos 

 

19. De conformidad con el artículo 11, numeral 1 del RRTME se determina la asignación de tiempo en 
radio y televisión para las autoridades electorales, con base en el siguiente criterio específico de 
distribución semanal: 

● En aquellas entidades en que no se celebrarán elecciones locales, a las autoridades electorales 
locales que hayan presentado oportunamente su solicitud de tiempo en radio y televisión, se les 
asignará aproximadamente un veinticinco por ciento (25%) del tiempo disponible, el cual se 
distribuirá en partes iguales y, aproximadamente, el setenta y cinco por ciento (75%) restante al 
INE para el cumplimiento de sus fines. 

20. En este sentido, el tiempo a asignar entre las autoridades electorales en las entidades federativas 
donde no se celebre algún proceso electoral durante el periodo ordinario es el siguiente: 

TIPO DE EMISORA 

AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

25% 75% 

RADIO TELEVISIÓN RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias 
5 minutos 21 

segundos 
4 minutos 18 

segundos 
16 minutos 4 

segundos 
12 minutos 55 

segundos 

Concesionarias de 
uso público y social 

3 minutos 9 segundos 9 minutos 27 segundos 

 

21. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 161, 164, numeral 1 de la LGIPE, y 11, numerales 2, 3 
y 4 del RRTME, las autoridades electorales deben presentar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos las solicitudes de tiempo en radio y televisión que requieran para el cumplimiento 
de sus fines con treinta (30) días de anticipación al inicio del trimestre correspondiente y, en la 
medida de lo posible, deberán acompañar en su solicitud los materiales respectivos. 
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22. Actualmente, ochenta y cinco (85) autoridades electorales locales presentaron solicitud de tiempo en 
radio y televisión, mismas que se detallan a continuación: 

Entidad Autoridad Electoral 
Fecha de 

oficio 
No. de oficio Vigencia 

Aguascalientes 

Instituto Estatal 
Electoral de 

Aguascalientes 
24/10/2022 IEE/P/3017/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Electoral del 
Estado de 

Aguascalientes 
24/10/2022 TEEA-P-CS-003/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Fiscalía 
Especializada en 

Delitos Electorales 
de Aguascalientes 

12/10/2022 FEDE/298/10-22 
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Baja California 

Instituto Estatal 
Electoral de Baja 

California 
25/10/2022 IEEBC/SE/2785/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado 
de Baja California 

12/10/2022 TJEBC/PR/O/271/2022 
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Fiscalía 
Especializada en 

Delitos Electorales 
del Estado de Baja 

California 

01/11/2022 FGEBC/FEPADE/0489/2022 
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Baja California 
Sur 

Instituto Estatal 
Electoral de Baja 

California Sur 
19/10/2022 IEEBCS-SE-0291-2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Estatal 
Electoral de Baja 

California Sur 
26/10/2022 TEEBCS-CS/010/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Campeche 

Instituto Electoral del 
Estado de 
Campeche 

11/10/2022 PCG/642/2021 
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Electoral del 
Estado de 
Campeche 

24/10/2022 TEEC/M2/PR/817/2022 
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Chiapas 

Instituto de 
Elecciones y 
Participación 
Ciudadana de 

Chiapas 

24/10/2022 IEPC.SE.DEAP.417.2022 
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Electoral del 
Estado de Chiapas 

26/10/2022 TEECH/P/GGBG/157/ 2022 
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Fiscalía de Delitos 
Electorales de la 

Fiscalía General del 
Estado de Chiapas 

25/10/2022 FGE/FDE/0268/2022 
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Chihuahua 

Instituto Estatal 
Electoral de 
Chihuahua 

26/10/2022 IEE-SE-522/2022 
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Estatal 
Electoral de 
Chihuahua 

20/10/2022 TEE/SG/580/2022 
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 
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Entidad Autoridad Electoral 
Fecha de 

oficio 
No. de oficio Vigencia 

Ciudad de 
México 

Instituto Electoral de 
la Ciudad de México 

26/10/2022 IECM/SE/367/2022 
Periodo ordinario 

correspondiente al ejercicio 
2023 

Tribunal Electoral de 
la Ciudad de México 

28/10/2022 

12/05/2023 

28/08/2023 

TECDMX-PRES/267/2021 

TECDMX-PRES/205/2023 

TECDMX-PRES/323/2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tercer trimestre del año 2023 

Cuarto trimestre del año 2023 

Fiscalía 
Especializada para 

la Atención de 
Delitos Electorales 

de la Ciudad de 
México 

25/10/2022 
FGJCDMX/FEPADE/ 

DEIC/0106/ 2022-10 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Coahuila 

Instituto Electoral de 
Coahuila 

29/09/2022 IEC/SE/1310/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023, 
que comprendería el Proceso 

Electoral Local y Periodo 
Ordinario 

Tribunal Electoral del 
Estado de Coahuila 

de Zaragoza 
30/09/2022 TEEC/UJ/05/2022 

Proceso Electoral Local 2023, 
así como para el PRIMER, 
SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE del 

ejercicio 2023, que comprende 
Periodo Ordinario 

Fiscalía 
Especializada de 

Delitos Electorales 
del Estado de 

Coahuila 

21/09/2022 CS-FGE/49/2022 

Proceso Electoral Local 2023, 
así como para el PRIMER, 
SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE del 

ejercicio 2023, que 
comprendería el Periodo 

Ordinario 

Colima 

Instituto Electoral del 
Estado de Colima 

SIN FECHA IEE/DCS-008/2022 
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Electoral del 
Estado de Colima 

25/10/2022 TEE-OM-126/2022 
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Unidad 
Especializada en 

Delitos Electorales 
de la Fiscalía 

General del Estado 
de Colima 

19/10/2022 013/2022 
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Durango 

Instituto Electoral y 
de Participación 
Ciudadana del 

Estado de Durango 

18/10/2022 IEPC/SE/1877/2022 
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Electoral del 
Estado de Durango 

28/10/2022 S/N 
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 
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Entidad Autoridad Electoral 
Fecha de 

oficio 
No. de oficio Vigencia 

Guanajuato 

Instituto Electoral del 

Estado de 

Guanajuato 

12/10/2022 SE/893/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Estatal 

Electoral de 

Guanajuato 

12/10/2022 TEEG-PCIA-143/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Guerrero 

Instituto Electoral y 

de Participación 

Ciudadana del 

Estado de Guerrero 

24/10/2022 IEPC/P/I/2022 

Proceso Electoral Local 2023, 

así como el PRIMERO, 

SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del 

ejercicio 2023 

Tribunal Electoral del 

Estado de Guerrero 
25/10/2022 TEE/PRE/0139/2022 

Proceso Electoral Local 2023, 

ASI COMO EL PRIMERO, 

SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO TRIMESTRE del 

ejercicio 2023 

Fiscalía 

Especializada en 

Delitos Electorales 

del Estado de 

Guerrero 

25/10/2022 FEDE/575/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Hidalgo 

Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo 
12/10/2022 

IEEH/PRESIDENCIA/ 

0703/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo 
17/10/2022 TEEH-ACSD-71-2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Fiscalía 

Especializada en 

Delitos Electorales 

de la Procuraduría 

General de Justicia 

del Estado de 

Hidalgo 

20/10/2022 
PJGH/07/FEDEH/841/ 

2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Jalisco 

Instituto Electoral y 

de Participación 

Ciudadana del 

Estado de Jalisco 

13/10/2022 01820/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Electoral del 

Estado de Jalisco 
12/10/2022 P-TEEJ-TVS-543/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Fiscalía 

Especializada en 

Materia de Delitos 

Electorales del 

Estado de Jalisco 

21/10/2022 FEMDE/DGA/091/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

México Instituto Electoral del 28/09/2022 IEEM/SE/1970/2022 Elección de Gubernatura 2023, 
así como para el periodo 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de noviembre de 2023 

Entidad Autoridad Electoral 
Fecha de 

oficio 
No. de oficio Vigencia 

Estado de México ordinario (cuatro trimestres del 
ejercicio 2023) 

Tribunal Electoral del 
Estado de México 

27/09/2022 TEEM/P/545/2022 

Proceso Electoral Local 2023, 
así como para el PRIMER, 
SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE del 

ejercicio 2023, que 
comprendería el Periodo 

Ordinario 

Fiscalía 
Especializada en 
Materia de Delitos 
Electorales, de la 

Fiscalía General de 
Justicia del Estado 

de México 

12/10/2022 400LG7A00/0217/2022 

PRIMER, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023, 
que comprende Periodo 

Ordinario 

Michoacán 

Instituto Electoral de 
Michoacán 

27/10/2022 IEM-P-0795/2022 
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Electoral del 
Estado de 
Michoacán 

27/10/2022 S/N 
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Fiscalía 
Especializada en 

Atención de Delitos 
Electorales, adscrita 
a la Fiscalía General 

del Estado de 
Michoacán 

31/10/2022 DCS/EXT/030 
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Morelos 

Instituto Morelense 
de Procesos 
Electorales y 
Participación 
Ciudadana 

28/10/2022 
IMPEPAC/SCS/LMVP/022/ 

2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Electoral del 
Estado de Morelos 

27/10/2022 
TEEM/MEM/MP/238/ 

2023 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Fiscalía 
Especializada en 

Delitos Electorales 
del Estado de 

Morelos 

28/10/2022 FEDE/MOR/127/10-222 
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Nayarit 

Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit 

25/10/2022 
IEEN/PRESIDENCIA / 

1736/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Estatal 
Electoral de Nayarit 

25/10/2022 
TEEN-PRESIDENCIA-

250/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Fiscalía 
Especializada en 
Materia de Delitos 
Electorales de la 

Fiscalía General del 
Estado de Nayarit 

04/11/2022 FEDE-NAY/166.11/2022 
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Nuevo León Instituto Estatal 
Electoral y de 

26/10/2022 SECEE/1156/2022 PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 
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Entidad Autoridad Electoral 
Fecha de 

oficio 
No. de oficio Vigencia 

Participación 
Ciudadana Nuevo 

León 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Electoral del 
Estado de Nuevo 

León 
24/10/2022 S/N 

PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Fiscalía 
Especializada en 

Delitos Electorales 
del Estado de Nuevo 

León 

27/10/2022 DAYPE-FEDE-024/2022 
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Oaxaca 

Instituto Estatal 
Electoral y de 
Participación 
Ciudadana de 

Oaxaca 

26/10/2022 IEEPCO/SE/UTCS/323/2022
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca 

24/10/2022 TEEO/UCS/007/2022 
PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Puebla 

Instituto Electoral del 

Estado de Puebla 
19/10/2022 IEE/SE-0551/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Electoral del 

Estado de Puebla 
25/10/2022 TEEP-PRE-832/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Fiscalía 

Especializada en 

Investigación de 

Delitos Electorales 

del Estado de 

Puebla 

13/10/2022 FGEP/DGCEVS/122/ 2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Querétaro 

Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro 
13/10/2022 CCS/097/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Electoral del 

Estado de Querétaro 
28/10/2022 TEEQ/CCS/04/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Quintana Roo 

Instituto Electoral de 

Quintana Roo 
13/10/2022 UTCS/197/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Electoral de 

Quintana Roo 
18/10/2022 TEQROO/MP/334/ 2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Fiscalía 

Especializada en 

Delitos Electorales 

del Estado de 

Quintana Roo 

14/10/2022 
FGE/QROO/FEDE/10/15/ 

2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

San Luis Potosí Consejo Estatal 13/10/2022 CEEPC/PRE/1385/ 2022 PRIMERO, SEGUNDO, 
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Entidad Autoridad Electoral 
Fecha de 

oficio 
No. de oficio Vigencia 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana de San 

Luis Potosí 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Electoral del 

Estado de San Luis 

Potosí 

14/10/2022 
TESLP/PRESIDENCIA/445/ 

2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Fiscalía 

Especializada en 

Materia de Delitos 

Electorales de San 

Luis Potosí 

20/10/2022 FEMDE/127/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCER trimestre para 

Periodo Ordinario 2023 y 

CUARTO TRIMESTRE para 

periodo electoral 2023-2024 

Sinaloa 

Instituto Electoral del 

Estado de Sinaloa 
24/10/2022 IEES/SE/0253/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Electoral del 

Estado de Sinaloa 
27/10/2022 TEESIN/800/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Sonora 

Instituto Estatal 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana de 

Sonora 

17/10/2022 IEEyPC-PRESI-2601-2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Estatal 

Electoral de Sonora 
01/11/2022 TEEP-110/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Fiscalía 

Especializada en 

Materia de Delitos 

Electorales de 

Sonora 

25/10/2022 FDE-F/450/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tabasco 

Instituto Electoral y 

de Participación 

Ciudadana de 

Tabasco 

27/10/2022 CS./301/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Electoral de 

Tabasco 
12/10/2022 TET/PT/580/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Fiscalía 

Especializada en 

Delitos Electorales  

del Estado de 

Tabasco 

31/10/2022 FGE/FEDE/074/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 
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Entidad Autoridad Electoral 
Fecha de 

oficio 
No. de oficio Vigencia 

Tamaulipas 

Instituto Electoral de 

Tamaulipas 
13/10/2022 PRESIDENCIA/2559/ 2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Electoral del 

Estado de 

Tamaulipas 

24/10/2022 TE-PRES-252/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Fiscalía 

Especializada en 

Delitos Electorales 

de la Fiscalía 

General de Justicia 

de Tamaulipas 

13/10/2022 FGJ/FEDE/853/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tlaxcala 

Instituto Tlaxcalteca 

de Elecciones 
24/10/2022 ITE-PG-186/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Electoral de 

Tlaxcala 
12/10/2022 

TET/PRES/9C.5/238/ 

2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Veracruz 

Organismo Público 

Local Electoral del 

Estado de Veracruz 

12/10/2022 
OPLEV/PCG/1390/ 

2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Electoral de 

Veracruz 
26/10/2022 

PRESIDENCIA-ADM-TEV-

735/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Yucatán 

Instituto Electoral y 

de Participación 

Ciudadana de 

Yucatán 

18/10/2022 
C.G.-PRESIDENCIA/312/ 

2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal Electoral del 

Estado de Yucatán 
12/10/2022 TEEY/PDCIA/014/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Zacatecas 

Instituto Electoral del 

Estado de Zacatecas 
26/10/2022 OFICIO-IEEZ/01/1105/22 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado 

de Zacatecas 

14/10/2022 14/UCS/TRIJEZ/2022 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

Fiscalía 

Especializada en 

Atención de Delitos 

Electorales en el 

Estado de Zacatecas 

17/10/2022 499 

PRIMERO, SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO 

TRIMESTRE del ejercicio 2023 

 

23. En virtud de que el tiempo total correspondiente a las autoridades electorales y al INE se utilizará con 
la transmisión de mensajes de treinta (30) segundos, la adecuación no puede ser exacta; por lo que 
una vez que se haya definido el total de espacios correspondientes, en caso de que existan 
fracciones restantes y éstas puedan ser optimizadas, las mismas serán asignadas al INE. 
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24. Ahora bien, a las autoridades electorales locales de las entidades federativas en las que, durante el 
trimestre en que se asigna tiempo en radio y televisión, se celebre algún mecanismo de democracia 
directa o participativa, tales como referéndums, elección para comisiones de participación 
comunitaria u otros que impliquen la participación directa de la ciudadanía, que hayan presentado 
oportunamente su solicitud de tiempo en radio y televisión, como en trimestres anteriores desde dos 
mil quince, la distribución de tiempo se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
identificado con la clave INE/CG289/2014, que es la siguiente: 

● Del tiempo disponible en radio y televisión correspondiente al periodo ordinario, cuarenta por 
ciento (40%) se asignará al INE; cuarenta por ciento (40%) al OPL; y el veinte por ciento (20%) 
restante se dividirá, en partes iguales, entre las demás autoridades electorales locales que 
hayan presentado la solicitud correspondiente al trimestre que se trate. 

En este sentido, el tiempo a asignar entre las autoridades electorales en las entidades federativas 
donde se celebre algún mecanismo de democracia directa o participativa durante el periodo ordinario 
es el siguiente: 

TIPO DE 

EMISORA 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

ORGANISMO PÚBLICO 

LOCAL ELECTORAL 

AUTORIDADES 

ELECTORALES LOCALES 

40% 40% 20% 

RADIO TELEVISIÓN RADIO TELEVISIÓN RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias 
8 minutos 35 

segundos 

6 minutos 53 

segundos 

8 minutos 35 

segundos 

6 minutos 53 

segundos 

4 minutos 17 

segundos 

3 minutos 27 

segundos 

Concesionarias 

de uso público 

y social 

5 minutos 2.4 segundos 5 minutos 2.4 segundos 2 minutos 24 segundos 

 

a) Dicha asignación será aplicable únicamente durante los treinta (30) días previos a aquél en que 
se celebre la jornada del mecanismo de democracia directa o participativa de que se trate; y 

b) Los OPL de las entidades federativas en las que se celebre un mecanismo de democracia 
directa o participativa deberán dar aviso de éste y presentar su solicitud de tiempo para el 
mismo, a más tardar, sesenta (60) días previos a aquel en que se celebre la jornada 
correspondiente. 

Materiales de las autoridades electorales locales 

25. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 11, numeral 3 del RRTME, las autoridades electorales deberán 
entregar los materiales que serán transmitidos de conformidad con los calendarios de materiales y 
órdenes de transmisión que determine la JGE. Asimismo, conforme lo establecido en el artículo 43, 
numerales 12 y 13 del RRTME, en el caso de las autoridades electorales locales que habiendo 
solicitado tiempo en radio y televisión no remitan el material correspondiente, dicho tiempo quedará a 
disposición del INE. 

Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 41, Bases III, apartados A, inciso g) y B, IV, segundo párrafo y V, Apartado A; 51; 56; 83 y 116, 
fracción IV, inciso a). 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 1, numeral 1; 22, numeral 1; 29; 30, numerales 1, inciso i) y 2; 31, numeral 1; 35, numeral 1; 40, 
numeral 2; 44, numeral 1, incisos k), n) y jj); 160, numeral 1; 161, numeral 1; 162, numeral 1, inciso a); 164, 
numeral 1; 170, numeral 3; 181, numeral 1; 182, numeral 1, incisos a) y b); 184, numeral 1, inciso a); 225, 
numerales 1, 3 y 4; 226, numeral 2, inciso a); y 251, numerales 1 y 3. 

Ley General de Comunicación Social 

Artículos 4, fracciones XIV, XV, XVI; y 17. 
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Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Artículos 251 y 252. 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Artículos 5, numeral 2, inciso a); 6, numeral 1, incisos a), e) y h); 7, numeral 3; 8, numerales 1 y 2; 9, numeral 
1; 10, numeral 5; 11, numerales 1, 2, 3 y 4; 18, numeral 1; 35, numeral 1, inciso b); y 43, numerales 12 y 13. 

 

En atención a los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, resulta procedente que este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emita el presente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determina la asignación de tiempo en radio y televisión para las autoridades electorales 
durante el cuarto trimestre del año dos mil veintitrés, correspondiente al periodo ordinario, de conformidad con 
los siguientes criterios específicos: 

a) A las autoridades electorales locales en las entidades en las que no se celebren elecciones 
locales, que presentaron oportunamente su solicitud, se les asignará un veinticinco por ciento 
(25%) del tiempo disponible, el cual se distribuirá en partes iguales y, el setenta y cinco por 
ciento (75%) restante se asignará al Instituto Nacional Electoral para el cumplimiento de sus 
fines. 

b) A las autoridades electorales de las entidades federativas en las que se celebre algún 
mecanismo de democracia directa o participativa, que presentaron oportunamente su solicitud, 
del tiempo disponible se les asignará cuarenta por ciento (40%) al Instituto Nacional Electoral; 
cuarenta por ciento (40%) al Organismo Público Local y el veinte por ciento (20%) restante se 
dividirá en partes iguales entre las demás autoridades electorales locales. 

Dicha asignación será aplicable únicamente durante los treinta (30) días previos a aquél en que 
se celebre la jornada de algún mecanismo de democracia directa o participativa de que se trate. 

SEGUNDO. En caso de que las autoridades electorales no hayan realizado la solicitud respectiva en el 
plazo previsto o que habiendo realizado dicha solicitud no remitan el material a transmitir en radio y televisión, 
el tiempo que les corresponda quedará a disposición del Instituto Nacional Electoral. 

TERCERO. El presente Acuerdo resultará aplicable durante el periodo comprendido entre el uno de 
octubre y el cuatro de noviembre, correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veintitrés, en los términos del 
presente instrumento. Lo anterior, en virtud del inicio de la precampaña del Proceso Electoral Federal 2023-
2024, esto es, el cinco de noviembre de la presente anualidad, así como de la vigencia de las pautas 
aprobadas por la Junta General Ejecutiva y, en su momento, el Comité para los procesos electorales 2023-
2024. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos que notifique de 
manera electrónica el presente Acuerdo a las personas titulares de las Vocalías Ejecutivas de las treinta y dos 
Juntas Locales del Instituto Nacional Electoral y, por su conducto, a las autoridades electorales de las 
entidades federativas distintas al Organismo Público Local señaladas en la consideración 22. Asimismo, a la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que notifique el contenido del 
presente instrumento a cada uno de los Organismos de su competencia. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Unidad Técnica de Servicios 
de Informática, ponga a disposición en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral el presente 
instrumento. 

SEXTO. El presente Acuerdo surtirá efectos una vez aprobado por este Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 

SÉPTIMO. Se ordena la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y la Gaceta 
del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 20 de septiembre 
de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 
De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se establecen las bases y criterios con 
que habrá de invitar, atender e informar a las personas visitantes extranjeras que acudan a conocer las 
modalidades del Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales Concurrentes 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG537/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE ESTABLECEN 

LAS BASES Y CRITERIOS CON QUE HABRÁ DE INVITAR, ATENDER E INFORMAR A LAS PERSONAS VISITANTES 

EXTRANJERAS QUE ACUDAN A CONOCER LAS MODALIDADES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES 2023 – 2024 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CAI Coordinación de Asuntos Internacionales del Instituto Nacional Electoral 

Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Personas Visitantes 

Extranjeras 
Personas acreditadas bajo la figura de visitante extranjero 

PIYCPEF 23-24 Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Federal 20232024 

RE Reglamento de Elecciones 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

 

ANTECEDENTES 

I. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), en materia político-electoral, 

en dicha reforma quedó establecido, entre otras cosas, el cambio de denominación de Instituto 

Federal Electoral a Instituto Nacional Electoral. 

II. Promulgación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El 23 de mayo 

de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); y se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. 

III. Aprobación del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. El 19 de noviembre de 

2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (Consejo General) expidió mediante 

acuerdo INE/CG268/2014 el Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral (RIINE); el cual ha 

sido objeto de diversas reformas, siendo la más reciente la aprobada por el propio Consejo, mediante 

Acuerdo INE/CG252/2020 del 31 de agosto de 2020. 

IV. Aprobación del Reglamento de Elecciones. El 7 de septiembre de 2016, mediante el Acuerdo 

INE/CG661/2016, el Consejo General aprobó el Reglamento de Elecciones; instrumento que ha sido 

modificado en diversas ocasiones, incluyendo una modificación al Anexo 7, mismo que corresponde 

al modelo de solicitud de acreditación como visitante extranjero, la cual fue aprobada mediante el 

Acuerdo INE/CG54/2022, el 4 de febrero de 2022. 

V. Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Federal 2023-2024. El 20 de julio de 2023, el 

Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG441/2023, mediante el cual se aprueba el Plan Integral y 

Calendario del Proceso Electoral Federal 2023-2024 (PIYCPEF 23-24). 
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Al tenor de los Antecedentes que preceden; y, 

CONSIDERANDO 

I. Competencia 

1. De conformidad con el artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
de la Constitución, en relación con los artículos 29, 30, párrafos 1, inciso g) y 2; así como el 31, 
párrafo 1 de la LGIPE, el Instituto es un organismo público autónomo que tiene como función estatal 
la organización de las elecciones, es autoridad en la materia electoral independiente en sus 
decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño y sus actividades deben regirse por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad, y se realizarán con perspectiva de género. Se regirá para su organización, funcionamiento y 
control, por las disposiciones constitucionales relativas y las demás aplicables. Además, se 
organizará conforme al principio de desconcentración administrativa y contará con los recursos 
presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus 
facultades y atribuciones. 

 Como parte de los fines del Instituto se encuentra llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a 

la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

II. Disposiciones normativas que sustenten la determinación 

2. El artículo 4, párrafo 2 de la LGIPE señala que las autoridades federales, estatales y municipales 
deberán prestar la colaboración necesaria para el adecuado desempeño de las funciones de las 
autoridades electorales establecidas por la Constitución y de la propia Ley de referencia. 

3. El artículo 7, párrafo 3, de la LGIPE, dispone que es derecho y obligación de las y los ciudadanos, 
votar para todos los puestos de elección popular, cuando cumplan los requisitos, condiciones y 

términos que determine dicha la ley. 

4. El artículo 8, párrafos 1, de la LGIPE, señala que es obligación de la ciudadanía integrar las mesas 
directivas de casilla. 

5. El artículo 31, párrafo 1 de la LGIPE, señala que el Instituto es autoridad en materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño. 

6. El artículo 32, párrafo 1, inciso b), fracción III, V, VII y X de la LGIPE, establece que son atribuciones 
del Instituto para los procesos electorales federales, entre otras: la preparación de la jornada 
electoral; los escrutinios y cómputos; la declaración de validez y otorgamiento de constancias en las 

elecciones de senadores; y, las demás que le señale la LGIPE y demás disposiciones aplicables. 

7. Los artículos 34, párrafo 1, inciso a) y 35 de la LGIPE, en relación con el artículo 4, párrafo 1, 
fracción I, apartado A, inciso a), del RIINE, prevén como uno de los órganos centrales del Instituto al 
Consejo General, además de señalar que éste es el órgano superior de dirección, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como 
de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto. En su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

8. El artículo 44, párrafo 1, inciso jj), de la norma citada en el punto anterior, dispone que el Consejo 
General tiene entre sus atribuciones la de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones, tanto en la LGIPE, como en otras legislaciones aplicables. 

9. De conformidad con el artículo 44, párrafo 2 de la LGIPE, el Consejo General, en ocasión de la 
celebración de procesos electorales federales, podrá acordar las bases y criterios con que habrá de 
invitar, atender e informar a las personas visitantes extranjeras que acudan a conocer las 
modalidades de su desarrollo en cualesquiera de sus etapas. 

10. La LGIPE, en su artículo 82, párrafo 2; establece que en los procesos en que se realicen elecciones 
federales y locales concurrentes en una entidad, el Consejo General del Instituto deberá instalar una 
mesa directiva de casilla única para ambos tipos de elección. 
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11. De conformidad con el artículo 30, párrafo 1, inciso A de la Constitución, son mexicanos por 
nacimiento todas aquellas personas nacidas en territorio nacional, también quienes hayan nacido en 
el extranjero, pero sean hijos de padres mexicanos; quienes hayan nacido en el extranjero, pero sean 
hijos de padres mexicanos por naturalización; así como aquellas nacidas a bordo de embarcaciones 
o aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

12. El artículo 65, párrafo 1, inciso d), del RIINE establece que corresponde a la Coordinación de 
Asuntos Internacionales del Instituto Nacional Electoral (CAI) colaborar en la formulación de los 
criterios y lineamientos que le corresponda determinar al Consejo General para el registro y atención 
de las personas visitantes extranjeras interesadas en el desarrollo de los procesos electorales 
federales, y encargarse de su debida aplicación. 

13. El artículo 214, párrafo 2, del RE señala que, en caso de elecciones concurrentes, la acreditación de 
visitantes extranjeros será competencia del Instituto Nacional Electoral, por lo que los organismos 
públicos locales no requerirán de emitir alguna Convocatoria o expedir acreditación adicional. 

14. El artículo 215, párrafo 1, del RE, señala que en los convenios generales de coordinación y 
colaboración que suscriba el Instituto Nacional Electoral con los organismos públicos locales se 
establecerán los mecanismos de colaboración en materia de visitantes extranjeros. 

15. De conformidad con el artículo 216 del RE, se considera visitante extranjero a toda persona física 
con nacionalidad distinta a la mexicana, reconocida como tal conforme a lo dispuesto en la 
Constitución, interesada en conocer los procesos electorales federales y locales, y que haya sido 
debidamente acreditada para tal efecto por la autoridad electoral responsable de la organización de 
los comicios en que participe. 

16. El artículo 218 del RE dispone que las personas interesadas en obtener una acreditación como 
visitantes extranjeros para los efectos establecidos en dicho ordenamiento, no deberán perseguir 
fines de lucro en el ejercicio de los derechos provenientes de su acreditación. 

17. El artículo 219, párrafo 1, del RE establece que, a más tardar en el mes en que dé inicio el proceso 
electoral, la autoridad administrativa electoral competente, aprobará y hará pública una Convocatoria 
dirigida a la comunidad internacional interesada en conocer el desarrollo del proceso, para que 
quienes lo deseen, gestionen oportunamente su acreditación como personas visitantes extranjeras. 

18. El mismo artículo, en el párrafo 2, señala que los elementos mínimos que deben incluirse en la 
convocatoria son: a quiénes está dirigida la convocatoria; plazo para hacer llegar a la presidencia del 
Consejo General u Órgano Superior de Dirección respectivo la solicitud de acreditación, misma que 
deberá acompañarse de una copia de las páginas principales de su pasaporte vigente y una 
fotografía nítida y reciente de la persona interesada, así como los mecanismos de entrega de la 
documentación; instancia responsable de recibir la documentación; esquema de atención, resolución 
y notificación de ésta, respecto de las solicitudes de acreditación; actividades que podrán desarrollar 
quienes reciban una acreditación como personas visitantes extranjeras, y obligaciones de las 
mismas. 

19. En el párrafo 3 del citado artículo se establece que la Solicitud de acreditación como persona 
visitante extranjera, identificado como Anexo 7 del RE, deberá estar a disposición de las personas 
interesadas en las oficinas centrales del Instituto y en la página de internet del Instituto, entre otros. 
Asimismo, el Instituto solicitará a la Secretaría de Relaciones Exteriores que dicha Solicitud se 
encuentre a disposición de las personas interesadas en las representaciones diplomáticas y 
consulares de México en el extranjero. 

20. El referido artículo, en el párrafo 4 establece que la Convocatoria deberá dirigirse expresamente a 
todas aquellas personas extranjeras interesadas en participar bajo la figura de visitantes extranjeros, 
entre ellas, a representantes de: organismos depositarios de la autoridad electoral de otros países; 
organismos internacionales; organizaciones continentales o regionales; partidos y organizaciones 
políticas de otros países; órganos legislativos de otros países; gobiernos de otros países; 
instituciones académicas y de investigación a nivel superior de otros países; organismos extranjeros 
especializados en actividades de cooperación o asistencia electoral, e instituciones privadas u 
organizaciones no gubernamentales del extranjero que realicen actividades especializadas o 
relacionadas con el ámbito político electoral o en la defensa y promoción de los derechos humanos. 
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21. El Artículo 221, párrafo 1 del RE establece que la CAI será el órgano responsable de conocer y 
resolver sobre todas las solicitudes de acreditación recibidas, en los plazos y términos que se 
establezcan en la propia Convocatoria. 

22. En el párrafo 2 del artículo antes citado, se mandata a la CAI presentar en cada sesión ordinaria del 
Consejo General un informe sobre los avances en la atención de las solicitudes de acreditación 
recibidas, así como de aquellas actividades relativas a la atención de las personas visitantes 
extranjeras. 

23. La Convocatoria de mérito se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y se difundirá tanto en la 
página de internet del Instituto como del Organismo Público Local que corresponda, por medios 
electrónicos y demás medios que se estimen pertinentes; según lo establecido en el artículo 220, 
párrafo 1, del RE. 

24. Que respecto de la atención a las personas visitantes extranjeras, el PIYCPEF 23-24 establece en la 
actividad 14 que la CAI deberá elaborar y someter a consideración del CG el Proyecto de Acuerdo 
para atender e informar a las personas visitantes extranjeras que presenciarán el Proceso Electoral 
2023-2024, que incluye la Convocatoria, la Solicitud de acreditación y el Programa de atención. 

25. Una vez aprobada la misma, de conformidad con la actividad 43 del PIYCPEF 23-24, la CAI deberá 
remitir para difusión a los OPL el Acuerdo del CG, incluyendo la Convocatoria y la Solicitud de 
acreditación; así como información sobre el procedimiento de acreditación. 

26. Paralelamente, y de conformidad con la actividad 45 del PIYCPEF 23-24, la CAI deberá difundir la 
Convocatoria para la acreditación de las personas visitantes extranjeras entre audiencias 
potencialmente interesadas. 

27. Asimismo, las actividades 46, 48, 82 y 110 del Plan referido, señala la obligación de la CAI respecto 
de recibir las solicitudes de acreditación, dictaminar respecto de estas, notificar a las personas 
interesadas sobre la determinación correspondiente, así como entregar los gafetes de acreditación, 
respectivamente. 

III. Exposición de motivos que sustentan la determinación 

28. El Instituto valora en toda su extensión el interés de las representaciones de diversas instituciones y 
organismos extranjeros por conocer e informarse con todo detalle y oportunidad acerca de los 
trabajos relativos a la preparación, organización y conducción, cómputo y declaratoria de validez de 
los comicios a su cargo. Debido a ello, las personas visitantes extranjeras podrán conocer e 
informarse sobre el desarrollo del Proceso Electoral Federal 2023 – 2024, así como las 
características de los 32 comicios locales concurrentes, en cualquiera de sus fases y etapas. 

29. En esa tesitura, la Convocatoria estará dirigida a cualquier persona con ciudadanía y nacionalidad 
diferente a la mexicana, que tenga interés en conocer y acompañar el desarrollo del Proceso 
Electoral Federal 2023 – 2024, así como las características de los 32 comicios locales concurrentes, 
incluyendo a las representaciones de: 

● Organismos depositarios de la autoridad electoral de otros países. 

● Organismos internacionales. 

● Organizaciones continentales o regionales. 

● Partidos y organizaciones políticas de otros países. 

● Órganos legislativos de otros países. 

● Gobiernos de otros países. 

● Instituciones académicas y de investigación a nivel superior de otros países. 

● Organismos extranjeros especializados en actividades de cooperación o asistencia electoral. 

● Instituciones privadas o asociaciones no gubernamentales del extranjero que realicen 
actividades especializadas o relacionadas con el ámbito político electoral o en la defensa y 
promoción de los derechos humanos. 
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30. En razón de lo anterior, la Convocatoria que se somete a consideración de este Consejo General, 
prevé en sus bases los aspectos que deberán tomarse en cuenta para la acreditación de las 

personas visitantes extranjeras, las actividades que podrán realizar y las obligaciones que tendrán. 

31. A través de un Programa de atención e información para las personas visitantes extranjeras, el 
Instituto desea ofrecer a todas las personas extranjeras interesadas las facilidades e información 
requerida para un conocimiento y estudio objetivo e integral de los diversos aspectos concernientes 
al régimen electoral mexicano en general, así como del Proceso Electoral Federal 2023 – 2024 y los 

procesos electorales concurrentes. 

32. Es interés del Instituto que las personas visitantes extranjeras acreditadas puedan conocer, de 
primera mano, los documentos básicos, los procesos de selección interna y las candidaturas 
postuladas por los partidos políticos y coaliciones, así como de la participación, en su caso, de 
candidaturas independientes en dichos comicios; como parte integral del Proceso Electoral Federal 
2023 - 2024. 

33. En atención a un principio de reciprocidad y cortesía con las instituciones homólogas extranjeras y 

con instituciones y organismos internacionales en la materia, con los que ha establecido vínculos de 

cooperación e intercambio, el Instituto desea, en esta oportunidad, hacerles una cordial invitación 

para que acudan a nuestro país para conocer e informarse sobre el Proceso Electoral Federal y los 

procesos electorales locales concurrentes 2023 - 2024 en calidad de las personas visitantes 

extranjeras invitadas. 

34. En aras de otorgarle la mayor certidumbre y seguridad a las actividades de las personas visitantes 

extranjeras que acudan a México para conocer e informarse sobre el Proceso Electoral Federal y los 

procesos electorales locales concurrentes 2023-2024, resulta conveniente fijar las bases y criterios 

que precisen y faciliten sus actividades. 

Con base en las consideraciones expresadas, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el 

siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se establecen las bases y criterios con que se habrá de invitar, atender e informar a las 

personas visitantes extranjeras que acudan a conocer las modalidades del desarrollo del Proceso Electoral 

Federal y de los procesos electorales locales concurrentes 2023 - 2024, que comprende las elecciones 

federales y los comicios en las 32 entidades que se celebrarán de manera coincidente, en cualquiera de sus 

etapas. 

BASES 

Base 1ª. 

1. Para los efectos de este acuerdo, persona visitante extranjera es toda aquella persona con 

ciudadanía y nacionalidad diferente a la mexicana, reconocidas como tales por la Constitución; e 

interesadas en conocer sobre el Proceso Electoral Federal y los procesos electorales locales 

concurrentes 2023 - 2024, y que hayan sido debidamente acreditadas para tal efecto por el Instituto 

Nacional Electoral, a través de la CAI, de conformidad con las presentes bases y criterios. 

Base 2ª. 

1. Una vez aprobado el presente acuerdo, y de manera adjunta al mismo, el Instituto Nacional Electoral 

aprobará y hará pública una Convocatoria dirigida a la comunidad internacional interesada en 

conocer sobre el desarrollo del Proceso Electoral Federal y los procesos electorales locales 

concurrentes 2023 - 2024, para que quienes lo deseen, gestionen oportunamente su acreditación 

como personas visitantes extranjeras. 

2. La Convocatoria se publicará, junto el presente acuerdo, en el Diario Oficial de la Federación, y será 

difundida en la página de Internet, así como en las distintas plataformas electrónicas del Instituto, en 

las páginas electrónicas y plataformas de cada uno de los 32 organismos públicos locales y demás 

medios que se estimen pertinentes. 
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3. La Convocatoria se dirigirá expresamente a todas aquellas personas extranjeras interesadas en el 

Proceso Electoral Federal y los procesos electorales locales concurrentes 2023 - 2024, entre ellas, a 

representantes de: 

A. Organismos depositarios de la autoridad electoral de otros países. 

B. Organismos internacionales. 

C. Organizaciones continentales o regionales. 

D. Partidos y organizaciones políticas de otros países. 

E. Órganos legislativos de otros países. 

F. Gobiernos de otros países. 

G. Instituciones académicas y de investigación a nivel superior de otros países. 

H. Organismos extranjeros especializados en actividades de cooperación o asistencia electoral. 

I. Instituciones privadas u organizaciones no gubernamentales del extranjero que realicen 

actividades especializadas o relacionadas con el ámbito político electoral o en la defensa y 

promoción de los derechos humanos. 

4. El Instituto Nacional Electoral solicitará el apoyo de la Secretaría de Relaciones Exteriores del 

Gobierno de México para difundir a nivel internacional la Convocatoria, referida en el párrafo 1 de 

esta Base 2ª. 

5. Los partidos políticos, las agrupaciones políticas, y, en su caso, las coaliciones electorales, las 

candidaturas independientes, las organizaciones de personas observadoras electorales y todas 

aquellas instituciones y asociaciones mexicanas de carácter civil especializadas o interesadas en la 

materia, podrán difundir la Convocatoria e invitar a personas con nacionalidad diferente a la 

mexicana, que cumplan con los requisitos establecidos, para acreditarse bajo la figura de visitante 

extranjero. 

6. De conformidad con las convenciones y prácticas internacionales prevalecientes en esta materia, así 

como de aquellas que se deriven de convenios de cooperación técnica internacional suscritos por el 

Instituto, la Presidencia del Consejo General podrá hacer extensiva la invitación para acreditarse 

como personas visitantes extranjeras a las personas titulares de los organismos electorales de otros 

países, así como a representantes de organismos internacionales con los que el Instituto mantenga 

vínculos de cooperación, y disponer lo necesario para ofrecer un programa de atención especifico. 

Base 3ª. 

1. Las personas extranjeras interesadas dispondrán de un plazo que comenzará a partir de la 

publicación de la Convocatoria anexa a este acuerdo y vencerá el 22 de mayo de 2024, para dirigir y 

hacer llegar a la Consejera Presidenta del Consejo General, a través de la CAI, su Solicitud de 

acreditación, también aprobado de manera adjunta a esta resolución, acompañado de la 

documentación a que hace referencia la Base 4ª del presente acuerdo. 

2. Para tal efecto, las personas extranjeras interesadas deberán llenar la Solicitud de acreditación, 

publicada junto con la Convocatoria, y que estará a su disposición en las oficinas centrales del 

Instituto, en la página de Internet del Instituto y en las páginas de Internet de los 32 organismos 

públicos electorales. 

Asimismo, el Instituto solicitará a la Secretaría de Relaciones Exteriores del Gobierno de México que 

dicha Solicitud se encuentre a disposición de la persona interesada en las representaciones 

diplomáticas y consulares de México en el extranjero. 

La documentación estará disponible en español e inglés para facilitar su conocimiento. 
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Base 4ª. 

1. Para solicitar al Instituto la acreditación como persona visitante extranjera para el Proceso Electoral 
Federal y los procesos electorales locales concurrentes 2023 - 2024, las personas interesadas deben 
reunir los siguientes requisitos: 

A. Dirigir y hacer llegar a la Presidencia del Consejo General, a través de la Coordinación de 
Asuntos Internacionales, la Solicitud de acreditación, debidamente firmada por la persona 
interesada; junto con una copia de las páginas principales de su pasaporte vigente y una 
fotografía reciente y nítida, similar a la requerida para tramitar un pasaporte. La documentación 
podrá ser entregada personalmente, remitida por correo o servicio de mensajería, con cargo a la 
persona interesada, o bien transmitida vía electrónica según lo establecido en la Convocatoria. 

B. No perseguir fines de lucro en el ejercicio de los derechos provenientes de su acreditación. 

Base 5ª. 

1. La CAI conocerá y resolverá, dentro de los 3 días hábiles siguientes a su presentación, sobre todas y 
cada una de las solicitudes de acreditación recibidas en tiempo y forma, informando oportunamente 
al Consejo General, así como a los 32 organismos públicos electorales. 

2. Para los casos en que se presente documentación incompleta, durante las 24 horas hábiles 
posteriores a su recepción, la CAI informará lo conducente a la persona interesada, para que, de así 
desearlo, durante las 24 horas siguientes a la comunicación referida, remita la documentación 
omitida, según lo establecido en el párrafo 4 de la presente Base. 

3. La fecha límite para presentar la documentación para obtener una acreditación como persona 
visitante extranjera ante el Instituto, específicamente a la CAI, será el 22 de mayo de 2024. Posterior 
a esa fecha no se aceptará documentación, salvo de aquellas personas interesadas que remitan 
documentación complementaria, y con base en los términos señalados en el párrafo anterior. 

4. Se dará por rechazada aquella solicitud presentada por alguna persona interesada que sea 
considerada como mexicana por la Constitución, o bien que no haya presentado la documentación 
en los términos establecidos tanto en el presente acuerdo, como en la Convocatoria. 

5. La CAI elaborará y remitirá, por medios electrónicos, la notificación oficial respecto de la resolución 
sobre la solicitud de acreditación que presentó cada persona, en los términos establecidos tanto en el 
presente acuerdo, como en la Convocatoria. 

6. El Instituto solicitará el apoyo de las distintas dependencias del Gobierno mexicano para contar con 
el auxilio necesario para la autorización y la emisión de los visados correspondientes, así como para 
facilitar la internación al país de todas aquellas personas que hayan sido acreditadas como persona 
visitante extranjera. 

7. La CAI será responsable de establecer los mecanismos conducentes para la elaboración de los 
gafetes de acreditación como persona visitante extranjera, así como para la entrega correspondiente 
a cada persona acreditada, siendo las 18:00 horas, tiempo del Centro de México, del sábado 1 de 
junio de 2024, el límite para la entrega de dichos gafetes. 

8. La CAI presentará en cada sesión ordinaria del Consejo General un informe sobre los avances en la 
atención de las solicitudes de acreditación recibidas, así como otras actividades relativas a la 
atención de las personas visitantes extranjeras. 

Base 6ª. 

1. Las personas visitantes extranjeras podrán conocer e informarse sobre el desarrollo del Proceso 
Electoral Federal y los procesos electorales locales concurrentes 2023 - 2024 en cualquiera de sus 
etapas, en cualquier ámbito del territorio nacional, de manera general. Para el caso de que las 
condiciones logísticas lo permitan, tendrán posibilidad de presenciar el voto en prisión preventiva, el 
voto domiciliario, así como para la emisión presencial del voto de mexicanas y mexicanos residentes 
en el extranjero. 

2. La CAI elaborará un Programa de atención e información dirigido a las personas visitantes 
extranjeras, el cual forma parte integral del presente acuerdo; el cual será hecho del conocimiento de 
los 32 organismos públicos electorales locales, una vez aprobado. 
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3. Con el propósito de obtener orientación o información complementaria sobre las normas, 
instituciones y procedimientos electorales, las personas visitantes extranjeras acreditadas podrán 
solicitar ante la autoridad electoral responsable del proceso electoral respectivo, entrevistas o 
reuniones informativas con funcionariado de la autoridad electoral administrativa y jurisdiccional. 

Para el caso de la elección federal, las personas visitantes extranjeras acreditadas podrán presentar 
dichas solicitudes a través de la CAI; o bien, en las entidades federativas podrán hacerlo a través de 
los órganos desconcentrados del Instituto, dirigiendo las solicitudes correspondientes a la 
Presidencia del Consejo respectivo, quien resolverá lo conducente y en un plazo no mayor de cinco 
días hábiles informará a la Consejera Presidenta del Consejo General, a través de la propia 
Coordinación. 

Mientras que, para el caso de los 32 organismos públicos electorales locales, podrán atender las 
solicitudes de información que reciban de las personas visitantes extranjeras. 

Adicionalmente, dichos organismos remitirán a la CAI, por medios electrónicos, información general 
del proceso electoral a su cargo, a fin de que sea entregada a las personas visitantes extranjeras 
acreditadas, también en formato electrónico. Los temas que se incluirán en esta información serán 
establecidos en el Programa de atención e información dirigido a las personas visitantes extranjeras. 

4. Los partidos políticos, las agrupaciones políticas, y, en su caso, las coaliciones electorales y las 
personas candidatas independientes, podrán exponer a las personas visitantes extranjeras 
acreditadas sus planteamientos sobre el Proceso Electoral Federal, los procesos electorales locales 
concurrentes 2023 - 2024, así como proporcionarles la documentación que consideren pertinente 
sobre el mismo. 

Base 7ª. 

1. Las personas visitantes extranjeras acreditadas serán responsables de obtener el financiamiento 
para cubrir los gastos relativos a su traslado, estancia y actividades en México. 

Base 8ª. 

Durante su estancia en el país y en el desarrollo de sus actividades, además de cumplir en todo tiempo 
con las leyes mexicanas y demás disposiciones legales aplicables, las personas visitantes extranjeras 
acreditadas deberán abstenerse de: 

1. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones o interferir en el 
desarrollo de estas, incluyendo el ejercicio del voto por parte de la ciudadanía; 

2. Hacer proselitismo de cualquier tipo; 

3. Manifestarse en favor o en contra de partido o candidatura alguna o pronunciarse a favor o en contra 
de alguna forma de participación ciudadana que, de ser el caso, esté sometida a votación; 

4. Realizar cualquier actividad que altere la equidad de la contienda; 

5. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, 
autoridades electorales, partidos políticos o personas candidatas; 

6. Declarar el triunfo de partido político o persona candidata alguna o, en su caso, de los resultados de 
cualquier forma de participación ciudadana que esté sometida a votación; 

7. Declarar tendencias sobre la votación antes y después de la Jornada Electoral, y 

8. Portar o utilizar emblemas, distintivos, escudos o cualquier otra imagen relacionada con partidos 
políticos, candidaturas o posturas políticas o ideológicas relacionadas con la elección federal, los 32 
comicios locales o cualquier otra forma de contienda ciudadana. 

Base 9ª. 

En caso de cualquier incumplimiento a las obligaciones establecidas en este acuerdo y a la legislación 
federal electoral por parte de las personas visitantes extranjeras acreditadas, se procederá de conformidad 
con la LGIPE y el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral. 

CRITERIOS 

1. El Programa de atención e información dirigido a las personas visitantes extranjeras incorporará, 
entre otros, los siguientes criterios: 

A. Las generalidades para los esquemas de cooperación con otras instancias vinculadas a la 
presencia y participación de las personas visitantes extranjeras en el Proceso Electoral Federal y 
los procesos electorales concurrentes 2023 - 2024. 
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B. Los procedimientos correspondientes a la recepción, revisión y resolución de las solicitudes de 
acreditación de las personas visitantes extranjeras; así como los mecanismos para emitir y hacer 
llegar las notificaciones correspondientes. 

C. Los mecanismos para la elaboración y entrega de gafetes a las personas visitantes extranjeras. 

D. Los contenidos, plazos de entrega y formato correspondientes a la información institucional que 
se entregará a las personas visitantes extranjeras. 

E. Las características generales para la atención de personas invitadas institucionales. 

SEGUNDO.- Para el caso de las entidades federativas, en los convenios de coordinación y colaboración 
que signe el Instituto con los Organismos Públicos Locales correspondientes, se establecerán los mecanismos 
de cooperación para la atención e información de las personas visitantes extranjeras . 

Junto con las acciones conducentes, se determinarán las áreas administrativas que serán responsables de 
coordinar y ejecutar las actividades que llevará a cabo cada una de las instituciones firmantes. 

TERCERO.- Se aprueba la Convocatoria y la Solicitud de acreditación para las personas visitantes 
extranjeras que acudan a presenciar y acompañar el desarrollo del Proceso Electoral Federal y los procesos 
electorales locales concurrentes 2023 - 2024, los cuales se incluyen como anexos del presente Acuerdo y 
forman parte integral del mismo. 

CUARTO.- Se instruye a la CAI hacer llegar a los Organismos Públicos Locales, a través de los 
mecanismos institucionales conducentes, la Convocatoria y la Solicitud de acreditación para las personas 
visitantes extranjeras. 

Paralelamente, se le instruye difundirla entre públicos potencialmente interesados. 

QUINTO.- Se aprueba el Programa General de trabajo para atender e informar a las personas visitantes 
extranjeras que acudan a presenciar y acompañar el desarrollo del Proceso Electoral Federal y los procesos 
electorales locales concurrentes 2023 - 2024, el cual se incluye como anexo del presente Acuerdo y forman 
parte integral del mismo. 

SEXTO.- Se aprueba el modelo de Gafete de Acreditación para las personas visitantes extranjeras que 
acudan a presenciar y acompañar el desarrollo del Proceso Electoral Federal y los procesos electorales 
locales concurrentes 2023 - 2024, el cual se incluye como anexo del presente Acuerdo y forma parte integral 
del mismo. 

SÉPTIMO.- La CAI deberá presentar a este Consejo General, preferentemente, informes mensuales 
respecto de las actividades desarrolladas para invitar, atender e informar a las personas interesadas en 
acreditarse como personas visitantes extranjeras del Proceso Electoral Federal y los procesos electorales 
locales concurrentes 2023 - 2024. 

OCTAVO.- El presente Acuerdo, incluyendo sus documentos anexos, entrarán en vigor al día siguiente de 
su aprobación por parte del Consejo General. 

NOVENO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y en el portal de internet del Instituto 
Nacional Electoral, así en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 20 de septiembre 
de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 
De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-20-de-septiembre-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202309_20_ap_11.pdf 

_______________________ 


